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Sesión 51.a ordinaria en 2 de Agosto· de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMAIUO 

Se determina el orden d,e materias en la tabla 
de fácil despacho. - S'e aprueba un pro­

yecto por el que se concede al Cuerpo de 

Bomberos de Santiago el permiso necesario 

para conservar -la posesión de un terreno. 

- Se considera el proyecto sobre amPlia-1 
ción de plazos de la ley referente a consti­
tución de la propiedad austral ry se acuer­
da retirarlo de la tabla de fácil despacho. 
- El señor 'SilvaSomarriva (::\'Iinistro de 

Hacienda), recomienda a la Comisión el 

estucEo del proyecto sobre reducción del 
persona-l administrativo. - El señor Gu­
tiérrez se refiere al pago de suelddo atrasa­
dos a empleados públicos y pide el tras­

lado de la línea férrea de la Avenida Ma-
tucana. - El señor Silva Somarriva (Mi­
nistro de Hacienda) contesta las observa­
ciones anteriores respecto a pago de em­
pleadOS públicos. - 'El s'eñor 'Concha (don 

indicación del señor Zañartu se acuerda 
sesiones especiales destinadas al proyecto 
de Sanidad. -- A indicación jel señor 

Marambio se acuerda enviar a Comisión 
de Legislación el proyecto sobre modifica­
ción de la ley orgánica de Tribunales. _ 
A indicación del señor Zañartu, se acuerda 
enviar a la Com'isión de Gobierno el 'pro­
yecto sobre reducción d'e empleados públi­
cos. - Rechaza el Senado las renuncias 
de los miem bros de la üomisión de Ha­
cienda. - Se aprueba el artículo propues­

to por los señores Azócar y Zañartu, en el 
proyecto sobre conversión de la deuda pú­
blica referente a empréstito para la Benefi­
cencia y el Servicio Sanitario. - 'Se suS­
pende la sesión y a segunda hora se cons­

tituye la sala 'en s'esión secreta. 

ASISTEYClA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo )VIedina, Remigio 
Luis Enrique), se ocupa de la supresión del 

Barahona, Rafael 
personal de la polICía de Talcahuano, de 

Barros E., Al'Íredo 
la suspensión del tren expreso a Talcahua-

N'úñez, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Barros J., Guillermo 
no y de las especulaciones contra el Ban- Cabero, Alberto 
coCentral de Chile. - El señor Silva 80-
marriva (Ministro de Hacienda) contestó 
estas últimas observaciones. - A indica­

ción del señor Valencia se acuerda tratar 

Cariola, 
Concha, 
Concha, 
Cruzat, 

Luis A. 
Aquiles 
Luis E. 
Aurelio 

Oyarzún, Enri'que 
piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romlo,Luis 
Sánchez G. d'e la H., R. 
f)chür.mann, Carlos 

del ascenso del señor Rodríguez y agregar Echenique, Joa.quín Silv'a IC., Romualdo 
a la tabla ordinaria el proyecto referente '1atica, Abraham :;'ilva, MaUas 
a la Constitución de la. propiedad austral. González C., Exe'quiel Smitmans, Augusto 
- El señor Zañartu se r,efiere a las espe- Gutiérrez, Artemio 
cul3!ciones contra el Banco Central de Ohi- Hidalgo, Manuel 

le, tema Iquees tratado también por el se- JaramHlo, Armando 
fíor Urrejola. - IEI señor Urrejola se ocu- Lyon Peña, Arturo 

pa de los fondos paro Beneficencia. - A i'daram'bio, Nicolás 

Trucco, 'Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Valencia, Absa:lón 
V,id'al Garcés, 'Francisco 

Eañartu, IEnriqu'El 
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y los señores Ministros de Hacienda 'Y de 

Higiene, Asist'encia, Previsión Social y Trabajo, 

CfL"ENTA 

Sedió cuenta: 

1 . o De los siguientes oficios ministeriales: 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - n. 
Mathieu. 

2 . o De los siguientes informes de la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justi<:ia 

y de Reglam,ento: 

Honorable Senado: 

Santiago, 31 de Julio de 1926. - Tengo Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
la honra de acusar Nlcibo del oficio de Vues- ¡ación y Justicia y de Reglamento ha estudiado 

tra Excelencia número 175, del 23 del actual, los antecedentes de una solicitu-d presentada 
en que Vuestra Excelencia comunica los acuer- por don Augusto Villanueva G.,en r'epresen­

dosd,e ,la Comisión de Policía Interior del Ho- tación de la institución d'enominada "Fundación 
1l0rableSenado, relativos a la instalación den- Belisario Torres", sobre permiso para conser­

tro del edificio del Senado, de las oficinas var la posesión de un bIen ralzque tiene ad­

del Tribunal Calificador de Elecciones Y del quirido en la calle Salas, es'quina de Lastra, de 

Conservador del Registro Electoral. esta ciudaq, y que fueron remitidos al Hono-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-1Uaxi. fU ble Senado, 'por o-ficio de 7 de Mayo último 

miliano Ibáñez. 

::,,:-~#';¿~ 

Santiago, 31 de Julio de 1926. - Acuso 
recibo del oficio de Usla número 163, de 20 
del pr-esente, por el cual se sirve soUcitar da­

tos sobre 'el número de automóviles adquiridOS 

por este Ministerio, y el costo mensual del 

mantenimiento de los que 's'e encuentran actuaL 

mente -en explotación, 
En respuesta, cúmpleme manifestar a Usla 

lo siguiente: 

El M,inist'erio de R'elaciones Exteriores ad­

quirió, con motivo de la trasmisión del 'Man­

do, un automóvil Packard. 
La Oficina 'Plebiscitaria ha adquirido once 

automÓ'viles Buick, uno de los cuales ha sido 

remiUdo a :S'antlago en reemplazod,el Packard 

que este Ministerio 'ha cedido al de Marina. 
El ,costo m:ensualdel mantenimiento del 

Buick, que ha quedado a disposición de este De­

-partamento, alcanza un total de $ 700, qu-e se 

descompone como sigue: 

Bencina .... 
,Lubricante .. 
Chauffeur ., _ .... , .. 
Garage .. , 

$ 180 
50 

350 
70 

R€ipaJraciones (desgaste) _ . 5 O 

Total $ 700 

Sobre el mant,enimient'o de los ,que han 

quedaQoen Tacna y en Arica, el Ministerio no 

tien'e datos precisos. pero estima 'que, estando 

destlnadQs a efectuar 'largos recorridos '1 por 
malas caNeteras, BU consumo puede caku.lau'9 

en una suma ,maIYor . 

del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Del certificado, que también se acompaña, 

expedido por el señor Secretario ~ 'la Cámara 
de Diputados, en 14 de Mayo de 1925, -consta 
que en esa fecha el Honorable Senado conoció 
de esta solicitud y despachó el correspondiente 

proyecto de acuerdo y que, desde el 19de Agos-

ro del mismo año, está pendiente de la consi-
derac:ón de la Honorable -Cámara d,e Diputados 
el inform,8 evacuado sobre este particular por su 

Comisión de Legislación Y Justicia. 
En mérito de lo relacionado, la Comisión 

estima que sólo le corr,esponde solicitar del Ho­

norable Senado el envío a la Honorable Cá­
mara de los antecedentes que obran en su po­

rler, relativos a la solicitud ,de la "Fundación 

Belisar,io '1'orre8". 
Sala de la comisión, a 27 de Julio de 1926. 

A. Oubero. - A. Valencia. - Luis Enrique Oon­

<,hu. _ Nicolás Marambio M. - F. AltamlÍ.rano 

Z., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Leglsia­

ciÓn y Justicia ,y de IRe,glament<L ha tomado en 

consideración una solicitud suscrita !por los se­
ñores José Venancio Rozas Y don Anibal Velás­
quez, presidente Y secretario, respectivamente, 
de la Sociedad de 8000rl'oS Mutuos 'jUnión Gre­
mial de Valdivia", en que piden la autorización 
necesaria para que dicha Sociedad pueda con­
servar la posesión de un boien ra!z, Ique tiene 
adquirido en la ciudad de Valdivla, solicitud 
que fué remltLda a1 Honorable Senado por ofi­

elodel MinLsterío d6 JU1!tlcia, de 7 de Mayo 111-

Urno. 
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De los antecedentes acom'pañados consta 
que la Sociedad peticionaria 'goza de 'personal!­
dad jurídica, eoncedida por decreto de 12 de Ju­
lio de 1916, Y resuHan, también, ,suficientemente 
justificados: Su derecho de dominio sobre el In­
mueble individualizado y la personerla de su 
presidente y secretario. 

'En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión, que no di,visa inconvenientes para 
acordar el permiso solicitado, tiene a honra so­
meter a Vuestra aprobación el Siguiente 

PROYECTO DE ACU'IDRDO: 

Artículo 'Único. -Coneédese a la Corpora­
clóndenomlnada "Unión Gremial de Valdivia", 
del departamento del mismo no'mbre, con per­
sonalidad jurídica, otorgada por dec,reto supre­
mo N.o 1085, de 12 de Julio de 1916, elperml­
so requerido por el artículo 556 del Código Ci­
vil, para que pueda conservar, ,hasta por treinta 
años, la poseillÍón de un bien cl'aíz que tiene ad­
quirido en la calle Carlos Andwanter. de la ciu­
dad de Valdivia, y 'que deslinda: al Norte, calle 
Calilos Andwanter. antes Las Mercedes; al Sur, 
sucesión Puschel; al lEste, ,propiedad de la se­
ñora Hortensia Hertel de VilIanueva; y al Oeste, 
sueesión de don Francisco Pineda, hoy don Ra­
món Villa. 

'Sala de la Comisión, a 30 de Julio de 1926.­
.>\. OaOOro.-1\.. Valencla.-Lnfs ,Enrique Ooncha. 
-Nicolás Marambto M.-F. Altamirano Z., Se­
cretariQ. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción ,y Justicia y de Reglamento, ha tomado en 
consideración una solicitud presentada 1'or don 
Eduardo Sdh'legel, en su carácter de presidente 
de la institución denominada "Club de Reme­
ros 'l'ihoenix", de Valdivia, en 'que pide la au­
torización necesaria 'para conservar la posesión 
de un bien raíz que la Sociedad de su represen­
tación tiene ad'quirido en dicha ciudad. 

De entre los antecedentes acompañados, la 
Comisión ha debido considerar especialmente una 
comunleación dirigida al Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública 'por el señor ,Secretario de 
Comisiones de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, con la !que ,remite a ese MinisteTio los ante­
cedentes de una ,so'Jicitud análoga deducida.por 
esta misma Sociedad el 3 de Setiembre de 1925. 

Recientemente, la Honorable Cámara de 'DI­
putados acordó el archivo de la presentación a 
que se alude en el ,párrafo precedente, ry [que no 
pudo ser considerada por Ia Comisión correspon­
diente de la Honorable Cámara de Diputados, nI 

tampoco por ésta, de.sde el momento que los an­
tecedentes respectivos 'habían sido en'Yiados al 
Mlinisterio de Justicia. 

Ahora bien, el Ministerio ha remitIdo al 
Senado, con oficio de 7 de ,Mayo 'Último, ~os an­
tecedentes que retiró de la Cámara de Diputa­
dos en MaJ'o de 1925. 

Vuestra Comisión los ha considerado 'Y con 
el m,érito de; los documentos que se acompañan 
ha pOdido establecer: la 'personalidad jurídica 
de la sociedad peticionaria; su dereclho de domI­
nio so'breel inmueble individuali'zado en la soli­
citud; y la personería de su representante, 

En 'virtUd de las consideraciones expuestas, 
la Comisión tiene a honra recomendar a. vuestra 
aprobación, el siguiente 

PlROYEC'IlO DE ACUElRIOO: 

"Artículo único,~ Concédese a la institu_ 
ción denominada "Club de IRElImeros Phoenix", 
establecida en Valdivia, con personalidad jurf­
dlca, otorgada 'J)Or decreto N. o 2266,de 19 de 
Diciembre de 1893, el permiso requerido por el 
arUculo 556 del Código Civil, para que pueda 
conservar, 'hasta por treinta años, la posesión de 
un bien raíz 'que tiene adquirido en la calle de 
Los Canelos de la ciudad de Valdlvia, ry cuyos 
deslindes son: al Norte, [hijuela de doña Carmen 
Lo'yola; al Sur, hijuela de don Francisco ,Mollna 
Andrade;al Este, calle de Los Canelos; y al 
Oeste, el río Valdivia. 

Sala de la Comisión, a 30 de Julio de 1926. 
-A. Oabero.-Lnls FJlJ.rique Conoha.-Ntcol4s 
Mal'ambio M.-A. Valeneia.-F. Altamirano Z. 
Secretario de la Comisión. 

TABLA DE FAOlL DESPACHO 

El señor OYARZUN (,Presidente).- An­
tes de entrar en la tabla de ,fácil despacho, V'Oy 
a consultar al Senado sobre un ·punto 'que 
tiene relación con cuatro o cinco proyectos de 
este carácter que fueron anundados oportuna­
mente. ,La Mesa no sabe si tendrá preferencia 
[lara ser trata'do en esta tabla de primera ho-' 
ra el proyecto relativo a1 personal sanitario, 
cuya discusión se inició en el cuarto de hora 
destinado a los asuntos de fácil despacho y 
que después pasó a 'figurar ,en el segundo lu­
g8ir de la tabla ordinaria. .si este proyecto, 
lue en realid8id no es de fácil despacho, 
hubiera de mantener el lugar que ocupa, co­
rrespondería continuar su discusión. En ca,so 
~ontrarlo, nos o'cuparfamo's de los proyectos qu'e 
fueron anunciados en la sesión de a\yer. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
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¿ Está en la tabla de fácil despacho el 'proyecte 
sobre el personal sanitario? 

El ,señor OYARZUN ('Presidente). - Su 

discusión se inició en la orden del día de la 

sesión del Sábado 'último en que no hubo ta­
bla de fácil despacho, por tratarse de una se­
sión especial. 

El señor ECHEiNIQUE, - ¿ y puede UD 

proyecto estar a un mismo tiem'po en le, tabla 
de fácil despacho y en la tabla ordinaria? 

El señor SANOHEZ G. DE DA H. - Por 
deferencia al señor Ministro, y en virtud de 

la atribución que tiene el señor ,Presidente pa­
ra anúnciar los proyectos que deban ser tra­

tados en la tabla de fácil despacho. nada dije 
- yo la primera vez :que ,s'e anunció ese proyecto. 

PP-l"O la discusión habida en la sesión del Sá­
bado está indicando que no es de fácil despa-

El señor S'ECRETARIO. - 'El informe 

dice: 
"Con fecha 22 de Junio próximo pasado 

el Senado acordó someter al conocim,iento de 
su Comisión de Constitución, Legislación Y 

Justicia y de Reglamento el proyecto de ley 
aprobado por la h:onorable Cámara de Diputa­

dos, que concede al Cuerpo de Bomberos de 

Santiago el uso y goce por el plazo de treinta 
años, de la propiedad ubicada en la calle da 
Moneda esquina de San Antonio de esta ciu­
dad, y la autorizadón para que pueda hipo .... 

tecal'la. 
La Comisión, teniendo en cuenta el infor­

me de la Comisión de Gobierno, y las observa­
ciones fOl'm uladas pOr varios señores Senado­

res en sesión de 22 de Junio, en que el Seo' 

nado discutió y aprobó en general el proy~-

('ho; de manera que la Mesa, con la misma to re:ferido, ha acordado sustituir la parte fi­
atribución 'que tiene para anunciar los proyec- nal del inciso 1. o del artículo 2. o i¡ue dice: 
tos ~ue a su juicio deben ser discutidos en el "... y en atender al eervicio de la deuda res­
primer cuarto de hora, puede también elimi- pectiva", por esta otra: " ... debiendo atender 
narlo de esta tabla especial, o dejarlo para al servicio y amortización de la deuda res­

sllr tratad.') a continuación de los que vienen pectiva a fin de que ésta esté cancelada al 

en segUida, que seguramente no ,darán lugar 
a deoot'e. 

El señor OYARZUiN (Presidente) . - Com_ 
prenderá Su 'Señoría que la Mesa por un acto 
de deferencia para con el señor Ministro del 
ramo no ha retirado ,este proyecto de la tabla 
de fácil de!lpach:o. 

El señor 'MARAMBIO. - Yo creo, señor 
Presidente, que si ningún señor :Senador ha 

pedido que el proyecto 'Be retire de la tabla de 

término del plazo de la concesión". 
Respecto a l!l fijación en elproy~to, de 

los de&linº~ en una 'forma más precisa, la Co­

m,islón resolvió mantener la cita del decreto 
N.o 180, que en ,la parte pertinente dice: 

"2. o Al Cuerpo de Bom'beros de Santia.go 

para 16 Primera 'Compañía, trescientos sesenta. 

y dos metros cuadrados, dieciocho cenUmetros 
(362.18 m. c.)' de terrenos fiscales que com-

prende el rectángulo E. F. l., P. G. Q., con 

fácil desoaoho, debe continuar en ella. veinticinco metros, ochenta y siete cenUmetros 

El señc.r URREJ:OlJA. - La discusión del (27.87) de frente por Moneda y catorce (14) 
proyecto relativo '111 servido sanitario ha de-
morado dos o tres sesiones, de manera que, a 

!in de aprovechar la tabla del primer cuarto 

m,etros de frente por 'San Antonio, y cuyos des­
lindes son: al Norte, el lote solicitado por la. 
Municipalidad de Santiago; al sur, calle tie 

de hora en el despacho de pro~ectos sencillos, Moneda; al Oriente, la. línea de 'puntos r, p. 
es preferible ~ue no se insista en entrar a la que separará este 'lote del que solicita la So­
discusión de a:quél y seguir con los 'quefigu- ciedad de Fomenta Fabril; y al Poniente, la 

r3n a continuación. calle de San Antonio". 
El señor OY ARZUN ('Presidente) _ - No's En cuanto a la fa·cultad concedidEt en este 

ocuparemos de los demás proyectos anuncla- proyecto, pa,ra hipotecar el terreno ,cuyo uso y 

dos. goce se conceda, que fué objeto de algunas 

OONSERV ACIOJ.'" DE UN BIEN RAIZ 

,El señor OYARZUN (Presidente).-Figura 

en primer lugar el proyecto que concede al ,Cuer~, 
po de Bomberos de Santiago el permi-so nece­

Ztlrio para conservar la posesión de un terreno 

ubicado en la calle da Moneda. 

observaCÍ'ones en la sesión mencionada, estima. 
que no hay inconveniente para. ello, pues exls-' 
ten numerosos precedentes, entre los cU3Iles 
puede citar las leyes: de 29 de Febrerod8 
1892, qu concede el uso y goce de un te­

rreno y edldlcio y ,fa.cultad para hipoteCar a.l 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, y N. o 37&, 
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de 12 de Agosto de 1896, 'que concede el US1¡ 

fructo de un sitio al Cuerpo de Salvavidas de 
Valparafso, con facultad de hipotecarlo. 

En esta virtud, la Comisión tiene la hon­
ra de recomendaros la aprobacón del proyec-

proyecto mismo que las letras citadas se re­
fieren al plano de que se trata, 'que está ar­
chivado en el Ministerio; pero si el Honorable 
Senado estima que no es necesario hacer men­
ción especial a él, no insisto, sobre este pun-to con la modificación que deja expresión. to. 

Sala de la Comisión, 26 de Julio de 1926". El señor SANOHE,Z G. DE LA H. - CUQn-
El proyecto aprobado por la 'Cámara dI' do se discutió este proyecto en sesión anterior, Diputados dice así: yo manifesté que el sitio a que él se re'fiere 
"Artículo 1. o Se ·concede al Cuerpo dI' estaba indeterminado, y fundé m's observacio-' 

Bomberos de Santiago. por el plazo de treinU' nes en que el terreno que ocupa la 1. a Com­
años, el uso y goce del terreno 'fiscnJ. ubicado paMa de Domberos, no llega hasta la calle de en la calle de la Moneda. esquina de San An- San Antonio, po.rque el Teatro :\Iunicipal en lonio, de estR ciudad, que le fué concedido 
por veinte años, en conformidad al decreto nú· 
mero 188, expedido por el Min;sterio de Hacien­
da el 9 de Fehrero último. 

Artículo 2.0 'El Cuerpo de Bomberos ten­
drá facultad para hipotecar el terreno otor­
gado por la presente ley, con el Dbjeto de in­
vertir el producto de la hipoteca, en la con1'\­
trucción de un CURrtel para la primera com­
pañia de dicha institución y en atflnder al ser­
vicio de la deuda ,respectiva. 

Todas las mejoras que se introduzcan qu P · 

darán a beneficio ~scal al término ·de la con­
cesión. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzara a regir 

esta parte forma una especie de martillo. 
Del informe parece desprenderse que s~ 

proponen conceder al Cuerpo de Bomberos, no el 
~itio que actualmente ocupa, sino una parte 
del sitio pertinente a la MunicIpalidad de San­
tiago qUfl lIe~a hasta la calle de 'San Antonio. 
Me permit!, en consecuencia, soUcltar de la 
Comisión que se dignara establecer si el sitio 
de que se trata llega realmente hasta la calle de 
San Anton 'o o si solamente tiene frente a la ca­
lle de Moneda. 

El señor (IDOHENlQUE. - Yo quisiera qUE" 
se diera lectura a las especificaciones de los 
deslindes de esta propiedad. 

-El señor secretario da lectura al párra-desde su publi-cación en el "Diario Oficial". fo correspondiente a los deslindes del In:tormll El sefior OY ARZUIN ('PresidenU!). - E¡; de la Comisión. 
discusión general el proyecto. El señor ,SAN1CHEZ G. DE LA H. - Su-

El señor eONCHA (.don Aquiles). -- Ro pongo que la 'Comisión habrá estudiado bien los garfa a alguno de los miembros de la Comisión artecedent€'.s de este ~ sunto . 
informante que esté presente en la Sala, se El señor OYARZUN (Presidente). - La sirviera In1'ormarme cuál es el rectángulo E. Combión ha indicado claramente en su infor­F. J. ,P. G. Q. a ¡qué se refiere el informe. me los deslindes Y dimensiones de esta propie-

El sefiorMAiRkMIBIO. - En ese informe dad. 
se hace referencia, señOr ~nador, a un Decre- OfréZCO la palabra. to Supremo, pOr el cual se hizo la hijuelación 
del terreno fiscal que está al Sur del Teatro 
Munic;pal y que hace algún tiem po se dividir 
pntre diversas instituciones. Las letras citada? 
nor Rn Señoría marcan el terreno de que Sl' 
trata en el plano que forma parte integrant!' 
del Decreto aQUe ·he e.ludido. 

En ocasión pasada se manifestó en esta 
8:1.18" que el decl'eto en cut'sti6n no especifica 10'< 

deslinde_'! de ese terreno, pero yo puedo mani· 
testar que en él están indicados los desl'nde~ 
C'lll todos sus detalles y las dimensiones del 
terreno haRta en centímetros. 

El señor CON1CHA (don A'quiles). ~ Yo 
he.bl'ía, preferido que se hubiera dicho en e! 

C('rrado el debate. 

Me o bserv6 el señor SecretariocrueMts 
proYE.cto fué aprobado en general y que duran­
te la discusi6n particular del artículo 2.0 ss 
acord6 enviarlo nuevamente en informe a la 
Comisión de Constituci6n, Legislaci6n Y Justi­
cia a Comisi6n informante. En consecuencia, 10 
que corresponde haC'er es proceder a vota!' el ar­
tículo 2.0 

El señor IDCHIENilt;;"IUE.-¿ Figuran los pla-
1\0<3 de esta propiedad entre los antecedente8, 
seño!' Presidente? 

IEI señor ISEORETAlRTO.-<Sí. señor Sena· 
doro 

El sei'íol" OYAJRZUN (Presidente). - Si no 
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se pide votación, se dará ,por aprobado el ar­

tíC:.llo. 

Aprobado. 

El señor iSEiC'RErI'ARlü.-"Artkulo 3.0. -

E.,ta ley comenzará a regir desde su publicación 

en "El Diario Oficial". 

El señor OYAiRZlUN (Presidente) .-En dis­

cusión elartlculo. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
AJprobado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

OO~~STITUOION DE DA PROPUIDAD AUSTRAl, 

El señor OYARZUN (P.residente) .-Corres­

pon~le ocuparse a continuación del proyecto 'de 

la Cámara de Diputados 'que am,ptlía los plazos 

para constituir la propiedad austral. 

El señor ISECRIETARIO.-EI oficio de la Cá­

mara de Diputados dice asi: 

Santiago, 21 de Julio de 1926.---'Con motivo 

del !T'.ensaje e informe, 'que tengo la honra de 

pasar !l. 'manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYiE'CTO DE DEY: 

··Artículo único.-Ampl1ase en un año los 

plazos Establecidos en los arUculos 8.0, 10, 12, '27 

y 2~ de[ decreto-ley número 601, del 14 de Oc­

tübre de 192,5, sobre constitución de la propie­

dad austral". 

El señor OYAR~UN (,Presidente) .-En dis-

8.0, G.o, 10 y 12 del decreto-ley número 601, 

dicen así: 

"Art. 8. o Los particulares que, dentro de 

los límites antes señalados, se crean con derecho 

a tierras ocupadas por ellos, sin tener títulos que 

emanen originariamente de enajenaciones hechas 

válidamente por el Estado o de compras a los 

indígenas con las solemnidades legales antes de 

las prohibiciones vigentes, o sin tener sentencia 

firme en juicio de propiedad seguido con el Fis­

co, deberán demandar al Fisco ante la Corte de 

Apelaciones respectÍ'va, en el plazo de dos años, 

contados desde la fecha de 1a vigencia de la 

presente ley, bajo pena de considerarse prescri­

tos los derechos que puedan alegar y de que el 

Estado proceda a disponer de 'esas Uerras ena­

jenándolas o arrendándolas de acuerdo con las 

leyes y reglamentos o concediéndolas directa­

mente a colonos nacionales o extranjeros." 

"Art. 99 Se exceptúan de la dispOSición an­

terior: 
1.0 Los que tengan títulos inscritos con an­

terioridad a la fecha de la vi,gencia de 11 de 

Enero de 1923, si el predio está situado dentro 

del territorio señalado en el inciso primero del 

artícuio 6.0 de aa ,citada ley de 4 de Agosto d~ 

187·1; Y 
2.0 Los que tengan título insc,rito con ante-

rioridad a la fecha de la vigencia de la ley de 4 

de Diciembre de 1886, si el ,predio está situado 

dentro del territorio sef'ialado en el inciso prl­

mel'O del artlculo 6.0 de ·la citada ley de 4 dEl 

Ag );;to de 1874. 

cusión -general y ,particular el proyecto. "Art. 10. Los ,particulares que se encuen,-

El sef'ior CONCHA (don Luis Enrique), - tren en el caso de excepción contemplado en el 

¿ Podríamos conocer el texto de los articulas del número 1.0 del articulo anterior, deberári anotar 

decreto-ley que se ,citan en el proyecto, señor sus titulas dentro del plazo de un año. a contar 

Presidente? desde la vigencia de esta ley, en la Dirección 

El sefior SlLVA CORTES.--Convendría sa- General de Tierras, Colonización e Inmigración, 

ber ,qué plazos son los que se trata de ampl!ar. acompañando un plano en que se exprese la ubi-

,El señor EiOH!IDNIQUE.-Puedo decir al se- cación, cabida y deslindes claros y precisos del 

ñor Senador que la ley vigente fija un plazo de predio, en conformidad a sus títulos. 

afio :para presentar los títulos de las propieda- "Art. 12. El Fisco, dentro del plazo de dos 

des que se trata de constituir y que deben acom- año¡¡.. contados desde la fecha de la vigencia de 

pañarse 103 planos y titulas correspondientes. Pe- esta ley, deberá impugnar judicialmente los ti­

ro, a causa del duro clima de aquellas regiones, tulos que se hubieren anotado en conformidad al 

los ingenieros no pueden trabajar durante to- artículo 10, ya sea reclamando de su validez to­

dos los meses del año y a esto se debe que el tal o parcial o de la cabida de los predios y rei-

plazo 'fijado haya sido insuficiente. Es por esto 

que se solicita una prórroga de un año más. 

El señor GUTIERREZ. - Supongo que no 

se trata de introducir alguna reforma en la ley. 

El señor ECHE~IQUE. - Este artículo só­

lo tiene por objeto ampliar el plazo para pre­

.!!entar los planos y t!tulos de los propiedades que 

deben constituirse. 

El señor SEORElTARTO. - L.os articulas 

vindicándolos en todo o parte." 

El sefior CONCIliA (don Luis Enrique). 

Pide) ,que se retire este proyecto de la tabla de 

fácil despacho, pues veo que hay necesidad de 

estudiar los artículos de la ley vigente a que se 

acaba de dar lectura . 

El señor GUT]IDRRJEZ.-Yo apoyo la indi­

cación. 

El sefior OY,AlRZUN (Pl'esidel:1te) .-Queda 
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reti:'ado el proyecto ,de la tabla de fácil despa- don Artemio GuUérrez, y a nombre del profese:.,.... 

oho, rado' primario de la ,provincia le ruega interpoIt~ 

Corresponde entrar a los incidentes. Está ga sus altas influencias ante la Dirección. de', 

ins,critú en pri'mer rluga.r Ipara usar de la palabra 

el honorable señor Gutiérrez, 

El señor SILVA SOIMARRIVA (Ministro de 

Ha2ienda) .---'Permítame el señor Senador decir 

unas pocas palabras. 

El señor GU'!1]illRRJE¡Z.--lC'on mucho gusto, 

señ-lr Ministro. 

Tesoro, a fin de que envíe los fondos necesarioJ<c 

a las Tesorerías lCiscales para el pago de b'l1ll(;. 

sueldos de [os meses de ::\iayo, Junio y Julio. 

El Visitador de Escuelas nc! duda que Ud<. 

trato.rá de hacer todo lo que esté de su part,ó';~. 

por conseguir esto, dada la circunstancia apN-­

miante pOr que atraviesa este personaL-Tero'u.:-. 

eo, 24 de Julio de 1926", 

r.;ECO~[ENDACIONES Hace algunos días recibí también el siguien-

El señor S]LVA SO:\IIARR:IVA (:\Iinistro de te telegrama: 

H:.vienda) .-;-Tengo encargo del señor ::\finistro '·Temuco.-Senador Gutiér,rez.--lSantiaeo, -. 

del Interior de solicitar de la Comisión de Ha- Hemos solicitado señor Ministro Ha·cienda:. se_ 

cienda que estudie e informe el .proyecto que dis­

minuye el personal de la administraci6n 'públi­

blica, que producirá, una economía de veinte 

rr~i'¡¡o'nes de pesos, y además de pedir a la misma 

Comisión quiera apresurar su informe sobre dos 

proyectos: el que reduce a la categoría de puer­

tos menores a 'Varios puertos mayores, y el que 

dLmone que los derechos consulares sean per-

ñor Director Tesoro, señor Intendente Ipagos suel~· 

dos inROlutos desde Mayo, pues situaciónpers(}--· 

nal maestros establecimientos es di,ficilísima, 

Rogamos Ud. quiera pro.porcionarnos coopera,.., 

ció:1 remiti'tnt3e fondos suficientcs Tesorería Te_-. 

muco. 
Diredor Liceos Niñas, Rector Lkeo Hom.­

b, ,s, Directo!' Escuela Industria~, Director In.~ 

cibidos .por las aduanas. tit~to Comercial, Director 'Escuela Agrícola. Vi-

Aprove'cho esta oportunidad para rogar a sit.J.c1or de Instrucci6n Primaria, Jefe de Colo­

los señores Barros Jara y Zañartu que no insis- nizaciór. Cautín". 

tan en la renuncia que han presentado del cargo Como se ve, este telegrama está firmado P"''l'' 

de miembros de la Comisi6n de Hacienda. los jefes de las principales reparticiones púl)l',:,~ 

cas de Temuco. 

El señor -:\Iinistro de Hacienda compren.lé'-PAGO DE SUEIlillOS ATRASADOS A ~IPI1EA­

DOS PUBLICOS rá la situación angustiosa en que se halla e::ó"", 

GUT,IE:RREZ. - En la semana 'pe. sonal, impago de sus sueldos desde Mayo, :r;:' 
El señor 

pa, :.,da recibí algunas comunicQciones de las pro­

yin'~ias >que represento, es decir, las de 1>la,He,co, 

Arauco y Cautin, en las 'que se me hacia presen­

te que casi la totalidad de los empleadospúbli­

C03 de aquellas provincias están impagos de 

sus su¡,]dos de 'Mayo, Junio y Julio. 

He recibido también ejemplares de presti­

giosos 6rganos de publicidad de esas mismas 

provincias ·en que se deplora esta situaci6n y se 

pide pronto remedio para ella, pues, los emplea­

dos en refe,rencia no tienen ya de qué echar ma­

no ,para ¡pro,curarse reoursos, 'Y el comercio les 

ha cerrado sus puertas de ,modo que su situa­

ci6n se hace ya verdaderamente insoportable, 

1m " agradaría mucho que 'hubiera ordenado, y&; 

l'emesar los fondos necesarios a las TesÜ'I'erfa~ 

re,;pectivas a fin de aliviar la dolorosa situaci6!:'1. 

en que se encuentra. 

TR:\SJADO DE LA IJINEA FU::R1REA DE 1 ... 4-

AVE ... 1\iIDA MATUCA'NA 

El señor GUTIE-RREZ.-Pasando a ot1''''-'. 

cuestl6n, deseo ·referirme al grave peligro qu~ 

impo'rta ,para el público la linea fér·rea de .:la 

Avenida l\1:atucana. 

Re·cuer'do que hace 25 años, siendo Diputa­

do, todos los representantes de Santiago de aquel., 

entonces, euscribimos un a'ctaen la >que pe día,..-

En la semana .pasada, el señor lInnistro de mos ·qUf, se cambiara el recorrido que actual: .. 

Hacienda me prolneti6 que pronto harra reme- mente ,hacen los trenes por la Avenida Matuca­

Sdr los fondos necesarios ,paTa pagar a los em- na, act'1. que entregamos al Presidente 'de la Re­

plleados püblicos de las provincias que repre- pública -de aquella época, señor Riesco, en quien 

sento, y espero que esta m(!dida -habrá ;;;ido ya encontramos la mejor ¡veogida a nuestra petf­

adontada. ci6n p'na que la ,",'mpresa de los Ferrocarr!Ip'!'O 

Entre otras comunicaciones he recibido modificara el3e recor·rido. 

una tarjeta que dice: Recuerdo que sobre el particular hizo a~ 

"Jl,.;lio Alberto Soto, saluda muy atentamen- estndios el ingeniero don Osear Von Chrfsmar:::, 

te a su estimado amigo el honorable Senador uno para hacer la vla subter-ránea; y el otr~ 
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palCol. {Iesviar la línea desde el puente sobre el 
"i" l\Iapocho haciéndola pasar por los pies de la 

~-luint:t Normal. Pero estas ideas no pasaron más 

:a llá de buenos deseos de los representantes de 

~~:;'flntiago, ípues no pudin1.ós conseguir que se hi­

.','-Je'l':--L PHl' cambio. 

l~n la serllana pasada uno de los nliernbros 

*~ '-~ la Cámara de Diputados, habló sobre este 

~ .. ,¡smo asunto, y la. Cámara acordó oficiar al 

li'o>ñu:' ~linistro ele Ferrocarriles expresándole su 

~) ohe lo de que se ,haga algo a fin de hacer cesar 

~:--;te l1f-'ligro, que aSurlle ya caracteres de gra­

~ r-dad. 

A¡,tiguamente, cuando el bardo que ·está al 

; ,;Jlli€'nte de la línea no había crecido en las pro-

tJoréÍones que ahora, el peligro no en~ tan 

,,~ran{ie. porque el tráfko de vehículoa y perso­

"iQS al través de la línea no era ll1Uy crecido; 

t.h'l'O h;:,y, que hay en esa parte de la ciudad una 

.~"lll pflblación y el tr[,fieo eH ya muy intenso se 

'h', (o~ indispensable poner pronto remedio a este 

Pi·~tado <le cosas. 

Por estas razones. rogaría a los señores Se­

·t¡;Hl~resme apoyaran para enviar, a nombre del 

.&natio, un oficio al señor :Ministro de Ferro­

,c:H'l'iles pidiéndole que procure 'hacer el cambio 

(~e esa línea cuanto antes. En caso que no con­
t::, ... a can el apoyo de mis honorables colegas, 

l:f;cdlría que se le oficiara a nombre del Senador 

'Qtle habla y en la forma acostumbrada. 

'El señor EJCHE~IQUE. Desearía saber 

«11é es 10 'Que se va a pedir en el oficio Que el 

".onorab1e Senador solicita se envíe. 

'El señor GU'OlERRJE'Z.-Yo deseo que se 

.rl<fieie al señor :Ministro de Ferrocarriles dicién­

¿Jo1e que el Senado vería con agrado que 1a 1Em­

:!JiIresa d e los Ferrocarriles modificara el recorrl­

,¡,~o {ie la línea férrea de la Avenida Matucana, a 

~,n de evitar las continuas desgracias que en ella 

i',roducen los trenes. 
El señor UTRJRiE'JOLA.-Pido la. palabra, se­

!_hlr PrB'sidente. 

El ,eito,. OYIAlRZLm (Preaidente) .-Así se 

har:" "odío!' Senador. 

PAGO DE SL'J.JÚDOS PUBLICOS 

1::! señor SILiV A SO~f,AH.HIV A (l\IiniBtro de 

I-::1aeiellda) .~Jlespecto al pago de los sueldos a 

los que se ha referido el honorahle Senador por 

CaCltín, debo decir al Senado que el día 27 de 

.\[ayo hahía cinco o seis Tesorerías Fiscales del 

;,aís que no hahía!\. podido ('()111 plf·ta.r la suma 

total c!ec fondos pa ra paga.,. los sueldos de los 

l'l11,)lcados públicos a cOlTesponclientes al mes de 

,\1a,'o. Fallaba, ('reo, un mi"ilón ciento y tantos 

:nil lWsos. 

Se l,idieron entonces los fondos sobrantes en 

'aH Tesorerías de Valparaí/3o y Coronel para com­

pletar las cantidades y entiendo 'que en el día de 

clyel' o de hoy 'ha quedado listo el dinero necesa­

rio paro pagal' el resto ele los sueldos del mes de 

-'layo. 

R"SIH'clo a los sueldos corre¡;¡pondientes al 

.nes elE Junio, sabe el Senado que no han podido 

aún nagal'se, POI' la clemora en el despacho de la 

Ley de Emergencia, a consecuencia de que hubo 

<'fertas omisiones al copiar el texto del proyecto 

,le h'y. 1'01' esta misma causa solamente ayet· 
,e pudo mandar a la Cámara de Diputados el 

1Jl'oyecto de ley que autoriza el pago de los duo-

,jécimos correspondientes a los meses de Junio y 

Julio. El Gobierno espel'a que el Congreso des-

pachará esta ley rápida!mente. 

Esto no 'quier,e decir que haya fondos dis­

ponlble~ 'en el acto para pagar los sueldos de 108 

empleadOS públicos por los meses de Junio y de 

Julio. EStá pendiente el proyecto de ley ¡que au­

toriZa el empréstito ,para ·cubrir la deuda flo-

tante del Estado y para reponer los fondos que 

se han empleado. Con esta ley podrá darse cum-

pllmiento exacto al pago de los sueldos de los 

empleados públicos. 

El señor CONCHA (don Luis Emi{).ue). _ SU~RlESION Dl<J PERSONAL E..'V LA POLICL,," 

V.l también la pido para despUés, señor Presi­

"~'.'nte . 
El sefior URlREJOLA.~Deseo usar de la 

·.,,,:ab1'11. señor Presidente, para referirme al ofi­

'<";') qut' el honorable señor Guti-érrez ha sollcita­

ji' >l ,.,e envíe al señor Ministro de Ferl'o~arriles. 

El señor OYARZlUN (Presidente). - Hay 

'::',~'''rit{)'· cuatro Senadores antes que Sus Seño-

El señor AZÜlOAR.-A propósito 'de inscri,p­

('í(¡n, dt'seo, señor Presidente, quedar inscrito, 

,'en primer lugar, para usar de la pa1abra en la 

'.sesión de mañana. 

DE TALOAIIVANO. - SUiPRESION DEL TREN 

EXPRliq.() A TALOAHUANO, - EXPECULA­
ClONES CONTRA F..L BANCO CEl\"TR,AL DE 

OIDI1E 

El señor CONlCHA (clon Luis Enrique). -

He pedido la palabra puar tratar sobre treH 

asuntos distintos, que me parecen de importan­

cia. El primero, dar a conocer al señor Ministr<i 

del Interior, por intermedio del señor Ministro 

de Hacienda. del siguiente telegrama: 

"Ha causado grande alarma y agitación pú­

bUc'l. la noticia de prensa que dice: "Se supri-
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men eh, lap01icía de Talcahuano un Comisario desempeñar una función primord¡'a~l en nue,stra 

jefe, un Inspector ayudante. dos guardianes se- organización financiera. 

gunc10s y veinte guardianes terceros, total 24 Nosotros nos convertimos a vece,s en ver-

f\el'Sonas". Dotación actuales insuficiente para ,lilllc¡'os ener;;-úmenos, perdónesEime la expresión, 

ate"ldel' población de más de treinta mil hahi- contl'a unos cuantos pobres diablo'S que incurren 

tantcs y una considerable extensión de rallio en esta o aquella falta, y entre tanto, los gran-

Ul'bano sumamente accidentado pOlO llumC'rosos 

C',', ros habitados. ,La lVIunicipalidad encarecida­

Jo'(;ni~' ruega l'ec;onsiderar esta medida que ,pue­

de lrael' sel'ias perturbaciones para el ol"den y 

iran'lLlilidad del vecindario ele este puerto. -

.'o.·g(' Beckel' . . Alc;alde." 

El segundo punto que deeeo tratar, pidien­

do tarr,bi~n al señol' :\Iinistro de Hacienda que 

lo haga negar él conocimiento al señor :\Iinistro 

!lel Interiol', se refiere a una. súplica que formu­

'ian C¡Ha todos los habitantes de la región del, 

sur de' pa:s, especialmente los de Concepción, y 

de la frontera, en el /Sentielo ele 'que se resiablez-, 

ea el r~co!'l'ido del tren noctul'no que 'hacía la 

-Cal"'01'a entre esta ciudad y TalcahuE111o. 

Ese tren es indispensab1p a los comercian· 

tes, agricultores e industriales que tienen q.ue 

viajar ha.sta Santiago, Ese tren es uno de los de 

mayor importancia de toda la red ferroviaria. 

Ese tren lo usan habitualmente los parlamen­

tarios que tienen que ir a 'las ,provincias que re­

presentan. En ese tren se economiza tiempo, 

pu JS buena parte de la jornada se hace duran­

te la noche, 

La surpresión de este tren cau'Sa, pues, gran­

des perjuicios al ,comercio, a la ind,ustria, a to­

das .Jas ·actividades que se dBsarrollan, principa~­

mente de Ch!llán al Sur. Ruego al señor Minis­

tro de Hacienda que se digne trasmItir ¡{lS a,nhe­

Jos de 10'S habitantes del ,Sur a su COlega de FB­

t'rocarriles, a fin de que arbitre los medios de 

repJner ese tren en el itinerario, .. 
El sñor SILVA SO:\1JAlRRIVA CvIinistro de 

Hacienda),-Con gusto transmitiré a mis honorá­

bIes colegas del Interior y de Obras Públlcas las 

obsel'vaciones de Su Señoría. 

El sei'íor CONCHA (don Luis Enrique). -

Ruego. además, al señor Ministro de Hacienda 
que se digne decir algunas palabra .... al Senado 

aeerca del ataque franco ([ue algunos eapltalic;­

tas hicieron al.' Ba..!:!coCentral de Chile, ataqu0 

deFl jlOtentados que incurren ,en graves delitos, 

sU0]cn quedar sin sanción, Los que han tratado 

el e haJcel' caer el Banco Central deben recibir el 
<astí;;o que merecen. No es posihle que 'Se burlen 

y que nosotros nos limitemos a cruzarnos de 
brazos y a comentar la 'hazaña de estos caba­

lIero,s. Estos atentados, mientras de mayor altura 

vengan, deben recibir mayor sanción de partB de 

los Poderes e1e'l Estado, 

Por mi parte, deseo oír algunas Palabras del 

señor :Ministro de Hacienda que aclaren esta si­

tuación, porque si fuera necesario intentar ,al­

guna acción criminal 'conU'a estas personas, yo 

lo pediría, 

DI señO!' SI:LVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda),-En el Ministerio de mi 'cargo 110 hay 

antecedente alguno acerca de la especulación ,de 

que se ha venido hablando. 

Sabe el señor Senador que el Ministerio de 

Hacienda no tiene ingerencia directa en el ma­

nejo de!! Banco Central!. 

,Se dijo que en estos días en que se había 

producido cierto pánico con 'motivo de la \Cuestión 

plebiscitaria, había ido al Banco Central mucha 

gente a pedir letras, con el objeto de ponerse a 
.salvo de un posibLe trastorno. 

En 'la Cámara de Diputados se acordó pasar 

oficio all Ministro del Hacienda para que enviara 
antecedentes sobre el particular. DI Ministr{l en­
vió este oficio al Superinted'ente de Bancos para 

que suministrara esos antecedentes, 

Poco después, tuve una conversalCión con 

este funcionario, quien m'e manifestó qUe no po· 

día hacerse luz sobre este asunto; que todas las 

tardes 1108 Bancos mandaban una ¡lista numérica 

'en qué aparecían las 'letras por más de 5,000 

libras, y que el Banco Oentral, como encargado 

de mantener el cambio, ,había fijado ,el tipo para 

la venta de letras a 39.90. 

En cuanto al señor Ba:burizza, estuvo con­

versando conmigo no haJce muchos días, y 'me 

filie ha, sido cncrtbezado por el millonal';o Ba- manifestó que su nombl'e an'daba 'en boca de 
hurizza. 

Etstimo que es conveniente tratar e'Sta grave 

f'uestión. 'l\fe parece que estos millona,rloa no 

. deben quedar sin sanción en 'Sus ataques contra 

organlsmoo importantes -dell Estado. El Banco 

Central de Chl!e es una institución que f<ué re­

'etam&dadesde muchga aií08, y que ha .... n,l.d@ 11. 

todo el mundo, porque decían 'que había preten­

dido hacer fracasar el Banco C'entral descon­

tando en un 'lnomento ,dado una gruesa suma 

en letras, que ascendía, segt1n me parece, a tres­

dentas ml! Hbras esterlinas, E'Sa suma, me ma­

nlfest6 que ¡Ja obtuvo de une:mpréstito que con­

trat6 .11 Gil extranjero para continuar 1011 tra:-
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bajos en la oficina salitrera que tiene paralizada. 
contrato que me mostró. 

Estas ,letras, el señor Baburizza las llevó, 

para su descuento, al Banco Centr1lll, y como e! 
tipo de descuento que había fijado el Banco no 
le convenía, no hizo la operación. Después quiso 

vender esas letras a un Banco, y como resultara 
que el va'lor de la :libra esterlina había bajado, 
postergó esta operación 'corriente para mejor 

ocasión. 

En consecuencia, estos cOlnentarios que se 
hacen alrededor de esta pretendida espe'culación, 
me han dejado ,el convencimiento de que ha ha­

bido un malentendido; que no ,ha habido tal 
especulación, pues es infanti,1 creer que el des­

cuento de letras por valor de f ,300,000 pudiera 
hacer fracasar una institución que tiene una su­

ma cuantiosa de oro en sus cajas. 

:Puede estar cierto el honorable Senador que, 
d,entro del régimen metálico, mientras el Ban'co 
Centrall tenga un peso oro, no se logrará hacer 
subir O bajar ell cambio. 

En cuanto lleguen al Ministe,rio los antece­

<lenteR que sohrc este IlR.rticular he pedido a l:l 
Superintendencia de Bancos, ,los enviaré a !a 

Cámara de Diputados y al Honorable Senado. 

El señor CONCHA (don ILuis E'nr;que).-Po: 
el momento, q<uIero dar por terminadas mis 01)­

Ilervadone,s; pero antes Ide'seo r~c.omendar a' 
seño,r Ministro de Hacienda que tenga ojo vlgi' 

lanté: sobre el Banco Oentral, porque desde hac,. 
tie:mpo vengo siendo informado de que se pre­
tende echar por tierra esa instltúción, porqUe la 

existencia de e!lla significa un d'año para los 
Bancos nacionales y extranjer'Üs. 

Recuerdo que, relacionado ,con e,ste rumor, 
en el pacto que se quiso firma,r entre todos lop 

partidos polfticos, antes d'e que se constituyeran 
las Cámaras, se hahló de estampar en M la idea 
de exigir la aprobación de un~ ley que sancio­

nara definitivamente la cr,ewción del Baneo Cen­
tral,lnstitución que asegura el ahorro del pueblo. 

Como digo, se me informó que exisUa un 
grupo de expeculadores que pretendía echar po,r 

tierra e<1 Banco Cen:tra~, por 10 que ruego al se­
ñor M'nistro de Haderrda 'que tenga el ojo vigi­
lante con los expeculadores, porque no es posib,le 
que los grandes potentados de la fortuna, estén 
atentando en contra de una ,institución de esta 

naturaleza. 

INDICActIONES 

primera hora >de esta sesión a tratar de~1 mensaje 
del! Eijelcutivo en que se propone el ascenso del 

teniente coronel don Acado ROdríguez, constitu­

yéndose para este efe~cto la ,SaJ,a en sesión se­
creta. 

El señor V AJL;ENCIA.-Cotno se me observa 
que para el mejor orden del debate sería con­
veniente que el Senado se constituyera en sesión 

secreta a segunda hora, para -tratar del mensoaje 
a que se refiere mi indi'cación, ,la modifico en el 

sentido de que se acuerden los primeros diez 

minutos en la segunda hora. 

El señor SECRETARIO.-La ot.ra indicación 
,del honorable señor Valencia es para agregar a 

Ila tabla ordinaria, el proyecto que amplía el 
plazo del decreta-ley 601, sobre prórroga del' 

p,lazo fijado en la ley sobre la constitución de ,la 

propiedad austral. 

mi señor ZAÑARTU. - Voy a empezar, se­
ñor Presidente, por hacer indicación para que 
el Senado :celebre sesiones los días Martes, Miér­
coles y Jueves de la presente semana, de tres 

a cuatro de 'la tarde, p,ara tratar del proyecto 

sobre los se,rvicios de sanidad. 
Formulo también indilcación para que pase 

en estudio, de la Comisión de Hacienda a la de 
Gobierno, el proyecto que reduce la planta de 

los énpleados púbUcos. 

La razón que' tengo para formular esta últi­

ma Indicación es obvia. La Comisión de Ha­
cienda, que ya ha despachado ell proyecto Ide 

Ley de :Emergencia, el de Conversión de la Deu­
da, Ell de Venta de 'Terrenos SalitraJles y el Ic¡ue 
se refiere a ,los sueldos del pe,rsonal de la Ar-' 

mada, tiene en estudio el de los sueldos del per­

sonal del Ejército, el de la Oficina de Provisión 
de. Utiles de Escritorio, el referente a los Dere-' 
chos Consulares y el ele Puertos Menores. Es 
natural, pues, que el que redulce no vaya a una 
Comisión 'que está recargada de trabajo. 

El seña,!' ECHE'NIQUE. - Creo que la Ca· 

nüsión a que se refiere el señor Senador ya 

emiti6 su informe sobre el proyecto que se re­

fiere a ,los derechos Iconsulares. 

El se,ñor ZAÑARTU. - ISi la Comisión di) 

Hacienda ha emUido su informe sobre el pro­

yecto último 'a que me he referido, quiere dedr 
que quedan entonces pendientes todavía los de­
m(t~. No hay nin¡:;uno más importante que el 

de reducción de 'los empleados públicos, que va 
a producir una economía efectiva y Iconsiderable.· 

El señor ISECRETARIO.-El honorable se- La Comisión de Gobierno, por otra parte, 

ñor Valenda ,ha pasad'Ü a la me,!'!a dos indica- no tiene proyectos pendientes de su consideración; 
ciones. La primera de e11111s 'e9 para ;que se '9' podría .despachar este proyecto siIÍ demora: 

acuerde destinar los diez últimos. minutos de la Dejo formU'ladaS estas indicaciones. 
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BANCO CmNTRAL DE C1llLE I ¡thora con la existencia del Banco Central. E,elta 

El señor ZAÑARTU. _ Ahora voy a refe- pnica ventaja, si ésta fuera la ú.nica, ser!a sufi­

rirme a ilas palabras que pronunció hace !Un dente para 'que no miraran los demás Bancol!!, 
momento el honorable Senador por Cüncep,ción, al Banco Central, como una 'institución dañosa 

;;púor Luis Bnl'ic¡ue CO'ncha. al referirse al Ban­

co Cenü'al de Cl1i1e. 

para RU~ intE'I"0SeS; Robre todo si se toman en 

cuenta, además, que Jas sumas invertidas en el 
.Banco 'Central les reporta un 10 por ciento de 
inLcrf's. Todavía, S0 YC 'que ha habido redes-Debo manifestar que yo creo que el Banco 

Central de Chile es una institución qUe no es cuentos hasta por treinta millones de pesos para 
Bancos nacionales ni ex- los d .. nás Bancos, ,de manera que el Ban,co perjudicial para los 

tranjerO's. IAI principio, al crearSe el Banco Cen­
tra-l, pareció que IIO's Bancos estimaban que esta 
institución era perjudicial a sus intereses y se 

dijo que no -querían tomar en Icuenta en sus 
operaciones la existencia de Ila naciente institJu­

ci6n bancaria. Pero en el hecho, andando el 
ti-empo, no han podido menos de convencerse 
que ésta es una institución que les produce 
grandes ventajas. I .. es da seguridad en su esta­

bilidad, dentro de la interpretación que le han 
dadO' a sus estatutos los que crearon el BancO' 
Central y dentrO' del espíritu de su fundadO'r. 

¡En otrO' tiempo recuerdo que sO'lían produ­

cirse grandes crisis bancarias, reflejO' de las crisis 

que afeotaban al IcO'mercio y a la industria, y 

entonces IO's Directores de los Bancos se acer­

caban al GobiernO' y Ile manifestaban que 'O les 

facilitaba dinero o 'los Bancos se deelaraban en 

quiebra. 
Hace muchos años, siendo el que habla Mi­

niHtl'O de In<1ustria. tuvo ocasión de presenciar 
una de las escenas que se produdan cuando ,los 

Gerentes de los BancO's se acercaban a manifestar 
al Gobierno euú.l era el estado de su Caja y le 
pedían que hiciera uso de la aJUtO'rización que 

le iconcedía la ley del año 1884 sobre depósitos 
y les entregara fO'ndos, pO'rque de O'tra manera 
al otro día no podrían abrir sus puertas. El Go­

hiernO' les entrega ha entO'nces fO'ndos apresura­
damente para salvar la situación desesp~rada en 

que se encO'ntraban IO's Bancos. Entre una mala 
norma en que el Gobierno se ve!a obligado a 

faltar al cumplimientO' Ide Ila Ley de Bancos, Y 

abandonar a los Bancos a su prO'pia suerte, el 

Gobierno prefería faltar al cumplimientO' de la 

ley. 
En la O'casión a que tme refierO', muy tarde 

de Ila nO'ohe, se pr~sentaron ante el Presidente 
de la Repú.blica dO'n Ram6n Bar~os Duco, Qos 

Central es un buen apO'yO' para estas institucio­
nes de créditO'. 

El! señor CONCHA (don Luis Enrique). -
Ejecutivo IcO'mo en el LegisJlatitvo. En efectO', si 

Voy a decir dos palabras en respuesta a las ob­
ssrvaciones del señor Zañartu. YO' he dicho 

que tengO' muy escasO's conocimientos ecO'nómi­
cos; pero estos escasos conocimientos 111e indican 

que la existen'cia del Banco Central no es bene­
ficiosa para los demás Bancos. 

En días pasadO's demostré que el maridaje 

entre el l~isco y el BancO' Español hab!a com­

prO'metidO' al EstadO' en sumas considerables, en 
muchO's millO'nes de pesos. P,ude demO'strar que 
algunO's Ministros de Halcienda habían entrado 

en negO'ciaciones 'con IO's Bancos, y a ello se debe 

8'1 'que 'se hayan cO'mprometido los fondos de 
caminos en diez millones de pesos. 

E.I seúor ZAÑARTlU. Estoy en perfecto 
acuerdo con Su señoría. 

El seúO'r ,ClONCHA (don Luis Enrique). -
E,I BancO' Central -de Chile impIde el maridaje 

entre el Fisco y ,las instituciO'nes de crédito. 

IEI señO'r URREJOLA. - Yo he pedido Ja 

palabra para un objeto distinto del t.ra,tado por 
el señor Senador por 'Concep'ción; perO' a,provecha­
r¿ la opO'rtunidad para hablar sobre el tema a 
que se re,fiere ISU Señoría. 

Quise interrumpir ha'ce un instante al señor 

Senador cuando manifestó sus patrióticos temo­
res de que esta especullaclón qtue agiotistas, gran­
des o pequeños, pudieran conseguir la caMa del 

Banco Central con Ila consiguiente depreciaci6n 

del billete, lo que s6)'0 basta enunciar para que 
se Icrispen los nervios. 

YO' qui's\) interrumpir al señor SenadO'r para 
pedirle que el gran peligro no está 8610 en 108 
agiotistas, sino en el Gobierno, tanto en el Poder 

Gerentes de los Bancos y le dijerO'n que la si- seguimos el procedimiento de endeudar al F'isco 
tuación de las instituciones que dirigían era tan para atender esta o aquella necesidad, llegare­

desesperada, que si el GO'bierno no Jes concedía mO's fácilmente al estado a que han llegado en 
ésa misma noche un miU6n de libras esterlinas, materia \le finanzas parses como Franela, ltaJi& 

no podían vivir un Idía más y tendrían qUe ce- y aun España. 
rrar sus puertas. El GO'bierno les facilitó un mi- Manirfesté en días pasados que la. causa. de la. 

\Ión de librasesteI"linas. depreSión a,terradora del franco no es o'tra. (lu. 
Sftuac!ones como ~8tas no pueden producirse el endeudamiento del Estado. Como la causa 0011 
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el efecto, está err intimo ,contacto Icon Ila emisión para la planta de empleados y el servicio dé> 

indefinida del billete francés, que obedece a deu- la Dirección de Sanidad hasta Diciembre próxi­

<das absolutamente indispensables contraidas en mo. 

aqueHos tiempos en que tuvo que salvar su ter¡;i- Las -101 1¡OOO libl'ilS de la Beneficencia 

torio y su independencia misma. De eso d-ependa con~LilLlyen para mí un hecho muy revelador. 

h rleslIlonetlzaci6n del franco, como también la Yo Sil1>ía que la Ileneficencia no había recibi­

deprE'ciaclón del marco alemán, al extremo que do <'11 los últimos años sino una parte de la 

se evaporó completamente. il"isnaciúH HHual que el Gobierno le da; pero, 

He manifestado, también, honorable Presi- wlJ)'c este pal"ticul::lr no hay ningún dato oficial. 

dente, que los Gobiernos de Fran-cla e Italia están ,:rampoco ha "eniclo ningún Ministro a decir­

preocupados vivamente <le pro'curar 'la valoriza- ¡nos cuál es el origen de esta deuda y si es o 

ción del billete, haciendo por medio de sus esta­

distas grandes empeños para reconstituir Ilas fi­

nanzas. Han echado a la calle a millares de em­

pleados, llevando el hambre y el llanto a los ho­

gares de esos funcionarios; pero 'era absoluta­

mente necesario proceder en esa forma. 

Para alilá va Chile, señor Presidente. E'sto 

puede ser mañana o pasado. Bien pudiera ser 

que por -mis años no alcance a verlo; pero la 

persistencia en la lnala economía -me ha<ce tem­

blar. Yo 'creo que si seguimos en el plan de d-e­

rro-che y contratadón de empréstitos vamos [l 

llegar inemediablemente a la desvalorización de 

nuestro billete, 

no 1<'isCHI. De nlélnera que a mí me parece que 

'no es 1l0silJle flue el Honorable Senado entre, 

co," la toleran('Ía del señor Ministro de Hacien­

d,"" a celebrar sesiones·' y más sesiones para 

discutir la indicación de los honorables seño­

res Zañartu y Azócar. 

El señol' Minisü'o no se ha dignado traer­

nos siq u:cra un detalle de esta deuda. 

De toLlos modos YO no estaría distan te de 

accphll' las { 400.000 para la Beneficencia, 

sicnlure que yiniera un 111ensaje del Ejecutivo 

') sir¡uiel'a los antecedentes oficiales que ha­

cen al caso. 

PPl'U esto nle hace l'ecol'dar las obsel'va-

El señOr" t_-r<r~II]<JJOL.\. - Entl'o ahor~l ;-1 t:i()Ht~~~ que vC'l'tió (n la sesión Dusada el sefIol' 

trrttar rápiuan1ente üe un asunto de Sll'l11a :\('- Sf.'tl;l{~r'l· l)()l' Concepción cuando se refirió al 

tualidad Y que S8 Ya, a solucionar con el VO[O 

que dará el Honorr, hle Senado e11 ]>0"08 mi­

nutos má~. Me reLero a la in(lic:lciúIl fOi'lllU-

r(.p;:rnCll l):ll']anlcntario y <tI peligro que envol­

':í:t p~l':' ,'1 futuro el ahuso (le este sistema. 

>;os dijo Su Seüoría (IUe el nlotivo prin-

lada p0r los :-;Pl1nl'eS ZClfIal'tu y ..:\ZÓCHl' V~u·(-l.. a~~Tl~- cipal ]101' el cual se hahía desprestigiado COlTI­

gar al ::)TOyE'cto de ('onv{'l'si()n de la deulla, CU~l,n- plCÜllnente ('1 r6ginlf'D })arlanlentario había si­

do ya estaban Rl)l'ohac1us sus pl'incipalcH artícn- do los [dJllSOS conletidos en los últinl0S años, 

los, una "colita" nluy Silllvútica, Vl:'nladcl'amen- ha,c;t.:1 el punto ele que habían convertido el 

te sentimental, como que se tnüa de salvar la Parlamento en Ejecuth·o. Agregaba Su Seño-· 

nda a millares de niños y de me,iorar la salu- ría que por el abuso que se hacía de las fa­

bridacl pública nlediante una autorización legis- cultades con que el réginlen parlamentario 

lativa pura c.ontralal' an ell1pr0stito en el extran- habilita a los nl.iembros del Congreso, se había 

jero destinado a pagarles lo.~ sueldos al nume- produc!uo el descr·él'ito del parlamentarisll'lo, 

roso personal ele la Dirección de ~8nidaJ y las flesc-l',édito (lue yenía aumentando de año e·n 

deuchts de la B0ne:'1';encia. :lño ha~ta el extrenl0 de 192-1. , 
'''''oy a corl1enzar por este úEhno punto y POr 111i parte, YO creo que los sellores Za-

deseo que mis honorables colegas que han es- ñartu y Azócar esl{,n dando en estos precisos 

taclo ausentes en estos clías se 1h'ne(ren, aun- momentos un ejemplo absolutamente contradic­

que sea a la ligera, ele los fundamentos que he torio con el paternal consejo que nos daba el 

tenido en clIenta para no acepüu' esÜt indi-

cación. Como lni honorable colega el señor 

Barro;:; Jara, me he lnanifestado enelnlgO de 

que se siga este camino de aumentar la deuda 

fiscal, particularmente con em,préstitos gene­

rales, vara atender los sGrvicios ordinarios de 

la Nación. 

Lo.. indicación de los señores Zañartu y 

Azúc:.ll', consul'Ca un empréstito por la suma de 

:E 587,000, de las cuales 400,000 son para sal­

dar las (leudas de la Beneficencia y 187,000 

primero de estog honorables Senadores, porque 

Sus SCfíOl'í:lS ahu~an dol sistenla parlanH:-n­

tt!l'io. 

¡O;us Señorías, frente a los Ministros de Es-

tado, hacen el papel elel Gobierno al proponel' 

el endeudamiento fiscal por la enorme suma 

de ¡: 600,000. 

¿ Y para qué? Para a tender al pago de ser­

vicios y de empleados que todo Gobierno debe 

procurar hacer con las rentas ordinarias. 

El señor MARAMBIO .-Deseaba llamar la 
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atención de la Mesa a la circunstancia de que I haga sin falta,· a mis deberes de c<!rtesía 'lJi& 

el señor Senador viene refiriéndose en primera I debo a mis honora'Jles colegas. 

hora a una ntateria que está incorporada a h Lam81110 que mc' haya interrumpido duran-
o!'(lon del día. te algunos momentos, impidiéndome concluir las 

I 

El señor OYARZUN (Presidente).-Prccl- observaciones que me proponía hacer. 

"amente iba a observar al señor Senador que I El señor 0YARZUN (-Presidente).-Esti­

no t'3 eonveniente ocupar la hora de incidentes: mo que Su Señoría tiene derecho para ocupan'''' 

con una cuestión que debe discutirse en la 01'-' en la hora de los incidentes de cualquier aeun.-

den del día de las sesiones. I to como este a que se ha referido en la s€sióT.!. 

Por otra parte, rogaría a 

se sirviera (,\·ita,. los diálogos, 

el debate. 

Su Señoría que' de hoy. 

para regularizar 
VO'l'ACIOXES 

1~1 sei10r l:UREJOLA.-For mi parte, rue­
El serlOr OYAHZUN (Presidente).- Se va. 

go al señor Presidente que tenga la bondad de' a proceder a votar las indicaciones pendient'?óiL 

decirme< si falto al Reglamento al referime en I El señor SJi;CRgTAHIO.-Hay' una indIef(­

esta hora de incidentes a una cuestión que no ción del honorable señor Gutiérrez que dice: 

forma parte de la ordpn del día de hoy. "El Senado acuerda oncia¡' al señ'ar Ministro d..", 

Por lo demús, procuraré acatar el consejo 
1:>s Ferrocarriles, haciEnllole presente la eonv,,­

niencia que existe en que se obtenga de la EH~-
de Su Señoría y e\'iüu'é dirigirme directamente a presa respectiva el cambio de la línea férr" .. 

ninguno de ~~llis hcnol',tlJ10s colegas. que pasa por la Avenida ~iatucana". 

El señol' ZA .. Ñ.f\RTL:.- La falta ln(ls anti­

reglamenta¡'ia que está cometiendo Su Señoría, 

es la de referirse en la hora de los incidentes 

a un asunto que es materia de la o]'(lel1 del día 

(le esta misma sesión. 

El seí'íor OYARZUN (Presidente).-lla I1e­

g"do el término de la prinlera hora, y ~e ya 

a 1)1 ocede!' D.. votar las indicaciones fürnluladas. 

El señol' Senadol' ha for,mulado su indic(':~­

ción en el sentido de que el oficio se dirij". ;..: 
nombre del Senado. 

El seí'íor SALAS lt0l\10.-Entiendo que !.," 

(iUe \...'1 honül'able seüol' Gutiérrez desea. es que 

::iC 0alve el inc:unven~ente que existe hoy día pÜ'~· 

estar la línea en ese sector [tI nivel del pa v 1.-

mento de la calle, de modo que, si la Empn"-

El SCéño¡' URHEJO]jA.-Me parecería con- ,sa arbitra cualquier j)l'ocedimiento Ilara 
'los peligros ,¡ue esto importa, quedarán 

veniente que antes de pasar a las Yotacione~, el 
fechoH los deseos del seflor Senador. 

evita¡,:-­

S8 t1~_-

sl"ñor Presidellte rcsol\'iese el l'eclanlo que s€ 

ac,-tba ele hacer. 

(Presidente) .-En Ini 

vida parlarllcn tal'in, Que no es corta, en innu­

merables OCélsiones he silla testigo del llamado 

El señol' OYkIl7.UN (Presidente).-La ::\1.,­

su ha puest.o en votación la indicación fOl'IDU ~~­

I ,a piU'::t enviar esta recomendación al seí'íor ::\1t­

nistro a nornbre del Honorable Senado. 

El señor 
que, tan:o los l'l'esidente;; del Honorable Sena­
do cuanto de la Honorable Cámara de Diputa- de que en el oficio se diga que sería conveE.iente 

cambiar el recorrido de la línea, para lo cual', 
dos han hecho a los miembros del Congreso en 

nombre de la corc1ura, prudencia y cortesía, pa-

l'a que eyilen en todo 1110ITlcnto uirigirse perso-

nalmente a ~us colegas, :1 fin de no pi'ovocar 

respuestas '111e alteren la cordialidad que debe 

existir entl~e ellos. En ese .sentido, y sin reticen­

cias, 111e he dirigido a .su Heíloría en téi'lninos 

respetuosos. 

posiblemente. habría que llevarla detrás de l;" 

Quinta Normal, me parece que antes lle re801-

ver debemos estudiar qué consecuencias pued:+.:i' 

traer esta petición. 

El señor GLTIERRE~,~Mi idea 

mendar al sellol' :Ministro que tome medid",s [la­

ra eyital' los peligros que hoy importa la IíUl~~~ 

tal como esUL 

El ~.eñor URIlEJOLA,-No tengo llada que El señor l~RRE.JOI..l_A",- Estimo que f'st;]L 

decir de la actituc1 del señor Presidente. pero petición puede ser de trascenc1encia, por el gasto' 

quiero únicamente que Su Señoría declare si que pueda irrogar al Estado el cambio de 13~ H­

Uene razón 01 honorable señor :\'Iarambio al ])e- nea; por lo cual creo que el oficio debe enviar~.!; 

dir a la Mesa que se me llame al orden porquo a nombre del señor Senador que lo pide. 

discurro sobre un asunto que yo creo tener per- El seí'íoJ' OYARZUN (Presidente).- Si el 

fecto derecho a tratar. Estimo que nadie me eñor Glltiérr(~z no insiste en que el ofi<;,io ,se eu,... 

puede negar el derecho de referirme durante los víe a nombre del Honorable Senado, se e~viart\ 

incidentes a cualquier asunto, siempre que 10 sólo a nombre de Su Señorla. 
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El señor GUTIERREZ.-Perfectamente, se­

;¡"ür Presidente; por lo demás yo había pedido 

<-"'lO ·en subsidio. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se ha­

i"'>i así. 

El señor SECRETARIO.- Hay otra indi­

',,;·.aeión del honorable señor Valencia, por la cual 

:to:iideque el Senado acuerde destinar los últimos 

tenernos para qué votar esta indicación, por 

cuanto el lwoyecto de que se trata debe volver 

a comisión. 

El señor .TARAlY.trúLO. - Esto lo resolverá 

el Honorable Senado ·en su oportunidad. 

1·,1 señor ZAiÑAR'DU. - Si en la primera 

sesi6n en que se discuta este proyecto se viere 

que contiene las enormidad·es que se dice, enton-

<üez minutos de la segunda hora al mensaje en ces sel'á. llegado el momento de volverlo a Co­

".:tue Su Excelencia el Presidente de la Repúbli- misi6n. 

'~.3. solicita el asentimiento del Honorable Sena- El selior OYARZUN (Presidente). - En 

<';0 para ascender a Coronel al Teniente-Coro- ,'otación h, indicación formulada. 

~)el señor Acacio Rodríguez. -Pl'acticada la yotación, resultó aprobada 

El señor HIDALGO.-Pido Rogunda diseu· la indicación por 25 yotos contra 4. 

$Yón ,para esta indicación. El señor SECRETARIO. - El honorable se-

El señor SAJ.'iCHEZ G. DE LA H. - co- ñor Maramuio ha formulado indicación para en­

:no se han declarado terminados los incidentes, vial' a la Comisión de Legislación y Justicia las 

">ara que pueda aceptarse la segunda discusión, modificaciones introducidas por la Honorable 

."e requiere el asentimiento l1n::i.nime del Hono- Cá,mara de Diputados, en el proyecto que modi-

.. ;""1->le Senado, y ese asentimiento no existe, ftea la Ley Orgánica de Tribunales. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En vo- -Tádtamcntc se (lió por aprobada esta in-

dicadón. '~'""íün la indicación formulada. 
,,-~Practicada la -votación, resultó 

.:l..ndieaclón por 21 yotos contra 7. 

aprobada la El seiior SElOH'ETARIO. - El honorable se-

Durante la V'otaaión: 

'ílor 7:añal'tu ha formulado indicación para que 

'sp envíe a la Comisión de Gobierno el proyecto 

.E~¡ señor CONOHA (don Luis EnrL:¡ue). que se l'enei'e a la ,reducción de empleos públi-

", utu llue no, porque creo que no tié'nen dere_ CORo que actualmente está en estudio en la Co­

ho vara ascender los que han asesinado al' misiún de Hacienda. 

plleblo, El señor GUTIERREZ. ¿ Por qué se ha-

El señor CONCHA (don Aquiles).-No, mien- ;Jía, enviado este proyecto a la Comisiún de Ha-

't::as no se reorganice el Ejército_ cienda y no a la de Gobierno, que era a la que 

El señor HIDALGO.-No, por las razones' le correspondía ·estudiarlo? 

'/h._das por el honorable señor Luis E. Concha. , El señor SECRETARIO. Porque como 

El señor VALENCIA.-Sí, porque es justo : trata de economías, fué enviado a la Comisión 

-.:.'~scender a los que defienden el orden público. - de Hacienda para que lo estudiara conjuntamen­

El señor SECRETARIO.- 'Los honorables te con el proyecto dE' emergencia, señor Se­

'''"eñores Senadores Schürmann, Valencia y Ca-

:>:'"¡ola han formulado indicación para agregar en 

=~'n tabla ordinaria, a continuac1ón de los asun­

~~os que ya figuran en ella, el proyecto en que 

"'«': eOl1sulta una prórroga del p1azo que rige hoy 

<~i.f:I para constituir la propiedad en el Sur. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no se 

:\.~idt' votación. se dará por aprobada esta indi­

'i~aci6n, 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

~'~on mi voto en contra, señor Presidente. 

'El señor OYARZUN (Presidente).- Apr,o­

"~<áa con la indicación con el voto en contra 

-",'iel 'honorable señor Concha. 

El señor SIDCRETARIO. - El honorable: 
- I 

nador. 

-Por asentimiento tácito se d¡ió [101" apl"O­

bada la indi.cación. 

(',úMISION DE HAOIEND.\. 

El señor OYkRZUN (Presidente). - Corres­

ponde al Honorable Senado pronunciarse sobre 

la renunda presentada por algunos de los miem­

uros de la Comisión de Hacienda. 

El señor 'SEJCRETARIO. - Se ha recibIdo 

un telegrama del Honorable Senador señor Vial 

Infante, en que adhiere a la renuncia formulada 

por los honorables señores Barros Jara y Zañar­

tu, como miembros de la Comisión de ffa-

clenda. 

El sellol' AZOOAJR. - Por mi parte, adhiero 
"""eñor Zañartu ha formulado indicación para que a la renuncia de los miembros de la Comisión. 

ci'e acuerde .celebrar sesiones los Mas Martes y pOI' solidaridad. 

~¡¡;rcoles, de 3 a 4 P. M., destinadas a la dis- El señor BARROS ERRAZURIZ. _ Creo 

~,s1ón d,el proyecto de -Sanidad. que lo más- conveniente es rechazarle la renun-

·EI señol' BAlRROS J.A:RA. - Creo que no da a todos los miembros de la Comisión. 
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,El señor BARROS JARA:. - Ruego al Ho- i 
nOl'able Senado se sirva aceptarme la renuncia! 

de miembro de la Comisión de Hacienda, porque 

en las con(l1ciones en que se me ha colocado no 

puedo seguir formando parte de -ella. En cam-

1)io, desde mi asiento de Senador podré seguir 

cooperando a la labor de la Cámara. 
Es alJsolutamente indispensable que el Se-, 

VOTACION 

El Se Dor SECRETARIO.-Corresponde pro-

c2der a VOlar la indicación formulada por los se-

:f'íol'es Zañul'tu y Az.s.car. 

El señOl l:RRJi;JOLJA. - Pillo ·votación no-

minal. 
El señor OYARZUX (Presidente). - El ho-

nado me acepte la renuncia, porque, en caso con- rwr'alJle sellOr Barros Jara ha pedido que se 

ü'ario, mp vería obligado a no concurrir al Ho­

norable Senado. 
El señor IL&cRROS ERRAZURIZ. - Podría­

mos postergar hasta la próxima sesión la reso­

llH:ión de este asunto. 

El señor nARROS JARA. - No, señor Pre-

sidente; es preferible -que se trate desde luego. 

¡Yo soy un hombre viejo y sé lo que hago! 

El señor BARAHOXA. - Estimo que no se 

divida la yotación respecto de .esta indicación, 

para que c·l Honorable Senado se pronuncie en 

flt'irnel' téi.'L11ino respecto del en1préstito destina­

do a sclicial' el d-:'J1cit de la Benefic-encia, y des-

pu6s sobre la idea de pr'oporcionar fondos para 

el financiamiento de los g-astos que ocasionará 

la ajllka.ción del Código Sanitario. Además, _pi­

de que cn caso de aprobar'se el empréstito soli­

citado con LlI fin, se reduzca la cantidad solici-

t<l.Ua en Ull<l sexta Jl_arte. en atención a Que en elcbe aceptar la renuncia de los miembros de la 
COlnisión de I-facienc1a, porque ésta 'ha desarro- el l)l'o.\"ecto se hace referencia a gastos Ique se 

dr'~nr'- (18ben hac"r en seis meses. ele los cuales ya va llado una labor que, verdaderamente ha ¡; ¡ 

fieado al Congreso Xacional. 

Estimo que no cOlTesponderíamos a la ah­

f~oluta ,confianza que nos lTIereCen los mienlbros 

de 1:1 Con1isi(~~, si no l'C:chazárarnos esas r8-

nllncin~. 

J~s de absoluta necesidad que los miemhro~ 

de la Comisión de Hacienda permanezcan en sus 

puestos en los difíciles momentos ¡Jor' que atra­

viesa la República en la actualidad. 

El seIror BARROS JARA. - Por mi par'­

te. agradezco mucho los honrosos -conceptos del 

señor ISenador por Valparaíso; pero, por los mo-

I transcurrido uno. 

El señor D_&cRROS JARA. - El objeto de la 

última parte de mi indicación es que el país 

"precie ¡:, sitl'"ción en que se ha colocado al 

Honorable Senado. Desde luego se ve claramen­

te ~ue se> ¡)tlprJo rcclur:ir la suma pedida en una 

spxta petrel', sin ('ont8.1' en cuánto se podrá redu­

Gil' 011 l)l~Ol)Ol'ci(¡n al tiempo que transcurra has-

1 a que S2 )10ngan en vigencia las medidas sani­

tarias de que se trata. 

1~1 seüol' ZAÑAr:T'C. - Se quiere compro­

bal' nC/u; que el Honur'ah1e Senado se encuentra 

ti"os que ;"[1 hE' expresado, mantengo mi re- ;llljlO:iiJJilitado para votar esta indlcación, por­

nunda. ,fue no Oenl' antercdentes bastantes para apre-

Considero que lo que ahora so propone es dar (Iué cantidad determinada se va a necesitar. 

más grave que z,uaIquiera otra medida que en C¡'('-o fIlie esto no es indispensable, basta autori­

materia de finanzas se haya tomado en las ad- zar nI gasto hasta por una suma alzada, como 

lninistraciones anteriores a la actual. se propone en la indicación que se va a votar, 

Jamás el sOIror Alessandri pidió un em- i GUyos aut01'0S han sido lo bastante precisos en 

préstito para pagar lo que no se debía; sólo' sus t(1'll1inos al formularla. Se alega también 

(lietó decretos para ¡Jagar deudas exigibles. De '"U8 hao' en los puntos consultados en esta indi­

manera que lo que ahora se c¡uiE're hacer, no lo ('ación cosas que no son tangibles, eso no es 

puedo aceptar. exacto, y no se habia dic'ho nada de esto en las 
El señor OYARZFN (Presidente). - Dada 8 ó más horas qu~ hemos perdido debatiendo 

la situación reglamentaria en que nos en contra- ; este asunto; tal ve:;: se quiere aprovechar el mo­

mos, sólo procede tomar votación respe-cto de las m"nto preciso dí'> la votación, en que -están pre-
renuncias formuladas. sentes algunos Senadores que no se encontraban 

Si no hay inconveniente por parte del Ho- en la Sala durante el debate, con el propósito de 
norable Senado, se declarará que por asen ti- : impresionarlos desfavorablemente. 

miento tácito se dan por rechazadas las renull-: La ,-erclacl es que hay recursos para .saldar 

cias presentadas P01' los miembros de la Coml- lo que se va a entregar a la Beneficencia; y por 

sión de Hacienda, entendiéndose que se abStie-: lo que respecta al servicio sanitario, éste está 

nen de votar los miembros de la Comisión que C'laramente estahlecido en el decreto-ley que la 
están presente!'; en la parte que les afecta per­
sonalmente. 

Acordado. 

o¡'gani:;:tJ. Por último, esto que se supone un 

gasto. dispendioso, no es tal, es algo ,perfecta­

mente necesarIo y práctIco, pues se ha demos-
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en I 
I 

El seii.or O YA RZU':-'¡ (Presidente). - En 
trado hasta la saciedad que cuanto se invierta 

disminuir la mortalidad es, no s610 necesario, 

no que hasta reproductivo. 

si- ,votación si se acepta el artículo en la parte re­

que se pro-I 

El seí"íor OYARZU.:-.¡ (Presidente). - Se va 

a votar la primera parte de la indicación. Si no 

lativa a las cuatrocientas mil libras 

poné' entregar a la Beneficencia. 

-Yotllda esta 111\1'te del artículo, resultó 

~se pide votación se daría por aprobada. aprobada por 21 votos contra 4\ habiéndose abs-

El sefiol' URREJOLA. - Que se vote señol' tCI1,(10 de Yotal' 2 señores Senadores. 

Presidente; mis observaciones se han referido a' 

las dos partes de la indicación y sería ilógico: 

([ue yo fuera a aceptar sin votación la primera 

parte. Como he dicho, pido votación nominal. 

El 8el1or :\íAHAMBIO. - Hago pl'esente al 

Honorable Senado que el debate está cerrado 

desde ayer, de modo que no cabe pedü' ahora 

votación nominal. 

El sefiOl' L:'RREJOLA. - La votación nomi­

nal se pide antes de procederse a la votación. I 

El sefior MARJAlVIBIO. - El Reglamento del 

Senado dice a este respecto: 

"Art. 114. Las votaciones pueden ser pú­

blicas o secl'ctaS. Las públicas serán nomina­

les, cuando lo haya solicitado un Senador, apo­

yado por otl'os dos, antes de celTarse el debate." 

El señor OYARZU.:-.¡ (Presidente). - Ruego, 

Dm'alJtp la ,"otacióu: 

El seño)' I~üHENIQUE. - \'oto que no, la-

111entane10 que el señor ~1inistro de Hacienda no 

haya encontrado otros recursos para ayudar a 

b Beneflccncia. Temo que el servicio de este 

emlwéstito grave los !presupuestos de la Nación 

clurante cuarenta años, con la espeeificación de 

que él fué contratado pa¡'a este servicio, 

IGI señor CONOHA (don Luis Enrique). 

i Se piden empr'éstitos para satisfacer gastos inne-

('p~al'ios en muchos casos! 

¡,;¡ señal' GONZALJ<JZ. - Los cnfel'lTIos, S0-

ñor Presidente, recihil'Íln este dinero de C'ual­

quiol' origen que venga. Voto que sí. 

IS; seiiol' CO:\"CHA (don Luis Enrique). 

al Honorable Sena,do que me dis~ulpe el invo- Sí; v en cuanto a las razones c¡ue tengo para 

luntado en'or en que he incul'l'ido, pues por no 

haber concurrido a la sesión del Sábado, cre! 

que se habü, pedido oportunamente la votación 

nominal. 

DI señor SAXOHEZ G. DE LA H. - Creo 

que nadie va a tener miedo de que su voto quede 

estampado. 

gl señor URHRJOLA. - El Objeto ele la 

votar afirmativamente, toda esta indieac'¡ón, las 

c>~Dondl'é en la dl~cu8ión del 111'oyerto <lue fija 

la planta del personal sanital'Ío. 

.l~i seüor HIDALGO, - Sí, JJOl'que 1<1 fun­

(:1011 111ttS fUl1lLuYLcntal del E~t<-t.{lo rnoderno eB 

C\'ita!' la mOl'talic,ad de los habitantes del naís. 

Eil s('iitll' IL\TtP .. O'S J .. -\P .. A. - Yo me absten­

;;:0 de votar, l)(.Il~que soy uno de los fil'lllantes del 

votación nominal, es deja!' establecido ante la~' pacto (1" ,u:dón parlarnenlal"ia, que nos obliga 

faz del país cuál C~ 1<1 l'esponsabilid"ll que en a neg,n Lt auto!'izaeión 11m'a (;ontrata!' emprésti-

(':-ite asunto inculnhe a cada Senador. tos con el old(~to de CUbl'Ü' gastos ordinarios de 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). , la ;-\c"ión. 

Yo no tendría mie(10 de que quedara testimonio! El seiíol' BAR"A,HO~A. ,,- Sí, porque el ris­

del voto que "oy a dar en esta materia, pero: co 1m t(¡rnado fOlldo~ ele la Beneficencia, y no 

creo que c1e.1H?nl0S cU111!)lir el Reglamento en to- i e.-.; vosihle que los est,~ detentando D01' lllÚ:-; 

dRS sus Dartes. UCil1110. 

El señor ZAKAJRTU. - Rueg"o a los sel10r8s 1~1 rJeñor 'I'HUCCO. - Sí; Y aun l,uanüo hn-

J\Ial'ambio y ~oncha que no se opongan a qUO I Li('r~ rl~lnaclo el Ducto de acción parlanlental'ia, 

sea Dominal esta votación, \"ot'lI';,1. en el Y'1ic;mo sentido, vonlue creo que nin­

Por n1i parte, puedo dcC',ir que estimaré que ,1 p'dna inlsi6:1 del E~tac1o ES más o1lIigatol'ia que 

en nli \·i(1a de Déll'lan1entario no tendré mayor i la de cuidal' a los cil1d~~clanos enferluos, y ~ue 

timbre (\e ;:;Iol'ia que haber contriiJuído con mi! lll'{)cc¡nu' el m,,:\~or lJienestar a la ]Joblación en 

voto a la aprobación de esta indicación. l' gTlleral. 

El s('¡'ior OYARZT;~ (Pl'csiclente). - Si no I El señol~ G A:r'IC;'\.-Sí, !)orquc es neCG-

hay oposición, se tOl1LU:'(l votación nonlinal. ¡ ~nl'io. 
, 

El 801101' OYARZUN (PreSidente). - Se 
El seíior HIDALGO. - Yo me opongo, Es- ¡ 

timo que estas responsabilidaddes que se trata " ',otar la segunda parte del artículo, 

de establecer por medio de las votaciones nomi- El i-WñCll' ,sECRETARIO. - La segunda par-

nales son nada más que voladores de luces, por­

que si ~ las responsabilidades se hicieran efecti­

vas, muchas personas estarían colgadas en los 

faroles. 

te eH la relatiya a destinar 18"'7,500 libras ester­

linas ])a.ra atender a los gastos que demande la 

aplicaeiün del C6digo Sanitario. Respecto de esta 

segunda ]larte, hay una indicaci6n del señor Ba-
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ITaS Jara para reducir el nlOnto en una sexta i ciente para mantener un servicio nacional de, parte, ¡salubridad," 
El seilor OYARZUN (Presidente), - Se va 

a votm' primeramente la indicación primitiva, 
<le contratar un empréstito por la suma de 187 
mil 500 pesos; sin perjuicio de votar <lcRpués la 
reducci(m que ha propuesto el honorable señol' 
Barros Jara, 

-PI'udieada la yota0ión, fué aprobada la 
]mUeueión, pOI' 20 votos eontl'a 11, 

DIII'II11«' la yotación: 

El señol' %;AÑAB'rU,-Voto (¡ue sí, porque 
prevenir las enfermedades es mucho más fácil 
que cUl'al'las y no solamente cuesta más barato, 

!'JI señor L YON. - Si este servicio va a te-
11e1' 1;-1 inlportallc:ia y toda la eficacia que le­
all'ibuye el señor ::\Iinisü'o de Previsión Social, 
creo que Su Sl'ñoría debe¡'ía hacer dentro de su 
pl'esupue,'to. ¡~,s economías necesarias para 'll­
brit· los gastos que este servicio Ol'lglne. . 

El señor Ministro cuenta con un presupuesto 
de 40 Ó 60 mi,lllone,s de 'pesos, y si el servicio de 
sanidad es el más importante de todos aquellos 
qUe están a su cargo, debe suprimir otros servi­
cios que no son tan indispensables, a fin de tener 
con qué atender Nlte otro. E'n consecuencia, acep­
tando el Código Sanitario, votaré en contra del 
empréstito que se pide ,la atención de 'este se1'­sino que así nos e\'itamos mnchas lágrimas y la' vicio. 

vergüenza de Clue ante todos los países del mun- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Voto que do figuremos a la cabeza de los que tienen n1a- no, 'como votaré en igual forma todo eI,npréstito yOl' rnor(alidacl. 
que se solicite. El SCñOl' CAHIOLA. Voto negativamen-

te, no porque no ac~pte que ('1 Estado pague con 
,ocurre, señor Presidente, 

El señor COXCHA (don Aquiles). - Esto 
~us rentas orclinal'ias los servicios higiénicos, que y ocurrirá cada vez que 
estimo indispensables para el país, sino ])(Jl"lue, se presente al Congreso un Gabinete, co,mo ',lo 
creo que es inaceptable que se pida autol'Ízación 
para contratar un i'mpl'éstito para la atención 
de un 8ervicio ordinario, que, COlTIO tal, ya eSt:L 
consultado en la Ley de Presupuestos dp 1926; 
~' pOl'que se nata de pedir un empréstito anti­
ciparlo, antes de saber si habrá o no eon que, 
hacer los gastos de que se trata; procedimiento 
(¡ue me parece está fuera ele todo régimen finan­
ciero y administrativo, 

De modo que, aceptando los fundamentos del 
ellll1l'éslito, no arepto el lJroceclimiento que se 
quier'e seg'ull'. 

hizo el actual el 7 de Abril, sin ningún programa 
administrath'o determinado. En estas condido­
nes. nos veremos ob'ligados a seguir parchando 
los ,léficü rIel presupuesto, produoidos por la ma­
la inversión (le los fondos públicos. 

Voto que sí, únicamen,te porque considero­
que pI servi:cio de sanidad es indispensable. 

El seilor TU,RROS J,ARA,-Yo acepto, TUvtu­
ralmente, los servicios de sanidad; más aún, he 
hecho lo posible por mejorar el estado sanitario­
del país, Recuerdo QU,e, siendo Ministro de Es­
tado, impulsé y conseguí el despacho de la ley 

El iW!lOj' UHH!·J.JOTJA, - Excusa(10 me pa-' que permitió au,mentar eI agua potable de San­rece conC8n tr'll' en esto" momentos las extensas tiago trayendo la que ahora viene de la Laguna observcll,ioncs (¡Ul' he fOl'll1ularl0 en el mismo Negra; batallé en ésta y cn 1a. otra Cámara POI' sentido C¡UE' el honoj'alJlp SenadO!' uue me ha pro- el despacho de la loy para dar agua potable a 
cedido en la "olación, ¡1Cl'0 re:pc(ü'é que creo que ,Iquique; y en los largos años en que fuí admi­una cosa son los ])cnc!1cios y oira distinta es el nistrador de hospitales, trabajé siempre pOr me­endeudamiento elel ER(ado en el exü·anj(Jro. POI' jorar las condic;iones higiénicas y ele salubridac1 estas consiclel'aciones \'0(0 que no. del pueblo. 

El señOl' ECEE:\"IQUI'J. -~ Voto qUf' !lO. Y 
en este lTI0111ento deseo preguntarle a lllis hono­
rables colegas si se han tomado pI trabajo (le 
calcular el monto total de las autorizaciones de 
empréstito que ya hemos concedido e11 este año, 
el'eo que este es un punto digno de meditación. 

El señor GONZALEZ, - Voto aflrmati"a­
mente; y como Hno de los fundamentos de mi 
voto, voy a leer un inciso del número 14 del 
artículo 10 de la Constitución, que dice: "Es 
deber del ,Estado velar por la salubridad 'públi­
ca y el bienestar higi,énic2 del país, De berá des~ I 

tinarse cada año una cantidad de dinero sufi-

Tal vez, honorable Presidente, hasta acep­
Unía el proyecto que ,crea nuevos :servicios de 
sanidad, siempre que se suprimieran wlgunos ra­
mos que, por ahora, estimo inne1cesarios; porque, 
la verdad es que se consulta un excesivo núme­
ro de emplea'los, 

Como digo, en ,la forma que se presenta este 
proyecto y, todavía, cuando 'no se 'Sabe 'Si va a 
ser despachado el que crea el personal sanitario, 
ni se icono'ce la suma exacta que deberá gastarse 
en la aplicación de las :medidas sanitarias de que 
se habla, no puedo aceptar la indi,cación de los 
honorables señores ,Zañartu y Azólcar, 



1068 SENADO 

:mn consecuencia, voto que no. 

El señor BARAHONA.-Ya he tenido opor­

tunidad de expresar mi opinión enteramente fa­

vorable a los servicios de sanidad, porque consi­

de.ro indispensable -para ell pars. He dicho, ade­

más, que estimo insuficiente la :cantid3id que se 

va a destinar a estos servidos, el 1 % del pre­

supuesto de gastos de la Nación. 'Pero, al lado 

de estas consideraciones, me parece un pésimo 

antecedente, partilüularmente en las actuales cir­

cunstandas financiera-s, 'la :contratación de e;m­

préstitos destinados a pagar Ilos sueldos de una 

parte de los empleados públicos. 

Por esta razón me veo obligad·o a votar ne­

gativamente. Voto que no, Iseñor_ IPre.sidente. 

El señor TRUCCO.~Dada la importanda de 

'los servicios de sanidad, y ante el temor de que 

no hubiera fondos para atenderlos, y en la con­

fianza de que no se hará uso de esta autoriza­

ción ·si no es absolutamente necesaria, voto que 

si, honorable Presidente. 

El señor SL<\.NGHEZ G. de la H.-Por las 

• nismas razones dadas por el honorable señor 

Cario,la, voto que no. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Aproba­

da la indicación. 

Corresponde votar la indi·cación del hono­

rable señor Barros Jara para redu'cir en una 

sexta pa.rte la suma consultada para los servicios 

de sanidad. 

En votación. 

Pl'actioada la votadón, dió ('1 sig'uielloo re­

,",ultado: 15 votos por la negativa, 9 ¡JO .. la a,f!l'­

mlativa, habiónclo"e ah'ltenido de votal' seis se_ 

ñOl~ Senadores. 

-Durante la ,·ottWión: 

El señor NUÑEZ.-No me atr-evo a votar a 

favor de esta indicación, porque no 'Sé qué 'efecto 

va a producir en el presupuesto de gastos de e'Ste 

servicio. ..., ~."",., - ... ;,. 

Voto qUe no. 

El seño.r OYARZU,N (Presidente).--Como no 

se ha producido votación, se va a repetir. 

En votación. 

Ruego a los señore·s Senadores qUe se han 

abstenido de votar, que se dignen hacerlo, para 

que haya votalción. 

-Practicada la VO~iÓll, resultó dese,chada 

L'\ indi,Caeión del señor Barros Jara JlOr 17 votos 

lmr la negativa, 11 por la afir'IUativa, habiéndoac 

abstenido de votar dos señores SenadolÍOB. 

-Al votar: 

El señor URREJOLA.--'SI, señor Presidente, 

a'un cuando no acepto el empréstito. 

El señor GONZALEZ.-No, señOr Presidente, 

porque el Código Sanitario está en vigen1cia, y no 

se pueden hacer economlas en e,l servicio de 

.sanidad. 

'IDl señor BARROS ERIlAZ"(JRIZ.-Sí, señor 

Presidente, porque de esta manera se gasta me-

El señor SANCHEZ G. de la H.-Voy a vo­

tar que sí, para que haya votación . 

IEl .señor OYARZUN (PresIdente). Queda 

rechazada la indicación. 

El señor Ministro ha pedido que se despa­

che este proyecto sin (ésperar la aprobación del 

acta. Si no hay oposición, se hará como se ha 

solicitado. 

El 'señor URREJOLA.-Yo me opongo a este 

acuerdo, señor Presidente. 

E'l señor OYARZUN CPresidente). - Queda, 

en ·consecuencia, despachado el proyecto; 'Y ha­

biendo l!egado la hora, se suspende la sesión. 

-Se sus)jendr!ó la sesión, 

'SEGUNDA HORA 

SESION SECRE'I1A 

A segunda hora se ·constituyó Ila Sala en se­

sión secreta. 

Antonio Ol'rego B., 

Jefe de la Redacción. 


